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Módulo de construcción. 

 

 
Este manual se incorpora como un complemento del manual de GNS Personal, pretende instruir al usuario de las 

particularidades que tiene el programa únicamente de la parte de construcción. 
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DESCRIPCIÓN GENERAL 

El Módulo de Construcción fue diseñado y desarrollado específicamente para facilitar las liquidaciones de sueldos 

correspondientes a todo el sector de la construcción. 

Es por eso que está pensado para contemplar liquidaciones por semana, quincena, jornales, mensuales, liquidaciones 

mixtas, así como también combinar personal de construcción con el de industria y comercio. 

Este módulo se creó basándonos en las sugerencias realizadas por los asesores expertos en construcción, usuarios y 

clientes que se enfrentan día a día con la problemática en las liquidaciones de empresas de construcción. 

Eso le brinda a nuestro sistema un valor agregado, ya que está pensado en función de las necesidades reales de 

nuestros usuarios y por eso su principal característica es la facilidad en el uso del mismo. 
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WIZARD DE CONSTRUCCION 

 

Existe también la opción de ejecutar una aplicación desarrollada específicamente para configurar empresas de 

construcción, dicha aplicación al ejecutarla configurara una empresa “NUEVA” de construcción, anteriormente el usuario 

del sistema (quien creaba la empresa) configuraba de forma manual la empresa creada, ingresando conceptos, cargos, 

sectores, etc… Ahora con esta utilidad se auto configura al ejecutarlo e indicarle la empresa. 

 

Forma de uso: 
 

 Crear Empresa (Ingresar solo nombre de la misma) 
 Ejecutar archivo desde: http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Wizard_de_Construccion.exe 

 Importar Nómina. 

 Completar información de Fichas Personales y Contratos 
 
 

 

 
IMPORTANTE!!! 
 

Este archivo está pensado y configurado únicamente para empresas Nuevas de construcción, sin información 
dentro, como lo indicamos a continuación. 

http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Wizard_de_Construccion.exe
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Paso 1:  
 

Crear Empresa (Ingresar solo nombre de la misma), ante dudas consultar manual de usuarios página 23, desde aquí: 
Manual Completo de GNS Personal PRO 
 

 

http://www.gns-software.com/index.php?option=com_jdownloads&Itemid=617&view=finish&cid=5&catid=4
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Paso 2:  
 

Descargar archivo desde: http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Wizard_de_Construccion.exe 

Ejecutar y elegir empresa Nueva a Configurar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Wizard_de_Construccion.exe
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Paso 3: 
 

Para importar la nómina debemos de ir al menú Herramientas/Importar/Desde Hist Lab-MTSS-Deducciones 
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Cuando estemos en esta pantalla de importación debemos de indicarle al sistema que archivo queremos importar. 
 
Luego le damos un clic en el botón de examinar y marcamos el archivo de la nómina que queremos importar, donde nos 
traerá los datos de Contratos, Datos Empresa, etc. 

 
Cuando se muestren los datos en pantalla, estamos en condiciones de IMPORTAR 

 
Paso 4: 
Completar información de Fichas Personales y Contratos. 
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DATOS DE LA EMPRESA 

Lo que se incorpora como nuevo en primer lugar es debajo del Tipo de Aportación (Construcción) es el Tipo de 

Contribuyente, Actividad Principal, y el Tipo de Contribuyente Industria y Comercio. Esto es para que dentro del mismo 

maletín Ud. pueda liquidar ambas aportaciones. 
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Vemos además que en la pestaña Configuración se 

adosaron dos cuadros, los cuales son: “Se comporta 

como empresa de construcción” y “Liquidaciones 

Agrupadas” estos deberán estar tildados siempre que 

estemos trabajando con una empresa de construcción.  

Se Comporta como Empresa de Construcción: si 

tenemos marcada esta opción nos aparecerá el modulo 

contratado y el campo para ingresar el Pin del FOCER 

Liquidaciones Agrupadas: esta opcion permite liquidar 

a los empleados por Obra o Industria y Comercio.  
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CREACIÓN DE OBRAS 

En el menú podemos ver ahora una nueva opción con el nombre Construcción como muestra la siguiente imagen. 

 

 

Para cargar los datos de las distintas obras debemos seleccionar la opción obras de este menú  
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Aquí en la primera solapa llamada “Obras” encontraremos el listado de obras que estén ingresadas en la empresa con 
su correspondiente número de obra, en la parte superior encontrará mes/año para poder visualizar las activas a la fecha 
que estén posicionados. 
 

 
 

También encontrarán allí la opción de buscar la obra a través del filtro, permitiendo escribir nombre o número de obra. 
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Le damos un clic en Nuevo y completamos 
los datos que se muestran en la siguiente 
imagen.  
 
En esta opción ingresamos el tipo de Aporte 

Unificado de la Obra o CJPPU (Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios).  

Dónde: 
 

Publica C/Exoneración - Exonera el aporte 
de CJPPU. 
Ingeniería u Otros - Aporta el 2% de 
CJPPU. 
Arquitectura - Aporta el 4% de CJPPU.  
 

Esto determinara el Aporte Unificado de cada 
obra en la pantalla de “Aportes Patronales-
Personales” del Sistema, que veremos más 
adelante. 
 



Manual del Usuario - GNS Personal 

 

  
MU_Anexo_15 - Versión 7  Edición 30/10/2018 

      Página 15 
 

También tenemos la opción de trabajar con Obras con Centro de Costo, es decir la obra siempre será la misma con el 
mismo Nº Obra, pero el cuadro Nº funcionará como referente de centro de costo. 
Entonces si por ejemplo tengo una obra con dos centros de costo, creo la obra con todos sus datos y en Nº coloco 1; 
luego doy nuevo para crear otra obra pero es la misma así que asigno el mismo NºObra (al dar Enter se autocompletan 
el resto de los datos), le coloco el nombre, en Nº colocamos 2 y damos Guardar. 
 

 
 

 
Una vez creadas la obra tantas veces como centros de costo tenga, en el contrato de la persona en la solapa Relación 
Con Obras y T. Usuario se le deberán vincular todas aquellas en las que le deseemos liquidar (se detalla más adelante).  
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Al momento de liquidar cuando se trabajan con Obras con Centros de Costo, es igual a cuando son Obras Sin Centros 
de Costo, siempre tendré para elegir todas las obras a las cuales el funcionario está vinculado, la diferencia al trabajar 
con centros de costo, es que si se le liquida en más de un centro de costo, al momento de generar la nómina la 
información de éstos se unificará ya que es la misma obra, mientras que si son diferentes obras (diferentes Nº Obra) se 
genera una nómina por cada una de forma independiente. 
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DEFINICIÓN DE CARGOS Y LAUDOS 

Despues de creada la obra tendríamos que ingresar los datos que vamos a necesitar en el momento de crear un 

contrato, uno de los datos más importantes al momento de completar un contrato son los CARGOS, estos se encuentran 

en el menú-Datos Basicos/Cargos, apuntamos a los cargos ya que es uno de los puntos importantes que utiliza el 

sistema para sus distintos tipos de funciones, pero aquí en Datos basicos podemos crear además las Sucursales, 

Sectores, Horarios, Conceptos, etc… 
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Aquí ingresamos el nombre del Cargo a crear, éste es el que nos aparecerá en el Recibo de Sueldo, luego el valor del 

Laudo por día, hora o si es Mensual por Mes, y por último a que categoría corresponde, esta última es la qe saldrá en la 

nomina. 

 

Primero: Nombre de Categoria. 

 

Segundo: Valor Laudo. 

Tercero: cobra por día, hora, 

etc… 

 

Cuarto: Número Categoria BPS 

 

Lo mismo hariamos si nos estuviera faltando algun dato en el contrato que GNS no traiga por defecto, como ser los 

mencionados anteriormente, sucursales, horarios, entre otros,  los crearíamos desde el menú “Datos Basicos”. 
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DATOS PARA FOCER 

Luego de terminar de cargar los datos que tienen 

relación con la persona como ser cargos, laudos, 

obras, etc… podremos ingresar al personal para 

después vincularlos con las obras, este proceso 

inicia desde el ingreso del trabajador, por eso 

recomendamos siempre ingresar primero la obra 

para después en el momento del ingreso del 

trabajador asignarle la obra antes creada y que tipo 

de contrato es para los aportes del FOCER. 

El ingreso de la persona comienza desde lo que 

llamamos Ficha Personal, aquí es donde están o 

irán todos los datos personales de los trabajadores. 

 

 

IMPORTANTE!!! 

Estos campos deberán estar todos completos, ya que al momento de generar el archivo del FOCER nos podria 

dar error en la persona, si faltan datos como ser el número telefónico, dirección u otros. 
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Una vez terminada la Ficha Personal podremos completar ahora la solapa “Documentos” y allí Agregar el Contrato 

de la persona como lo muestra la imagen a continuación: 
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Al seleccionar la opción “Agregar Contrato” nos aparecerá la pantalla del Contrato, con campos vacios para completar 

de la persona ingresada anteriormente en la Ficha Personal… 
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DATOS DEL CONTRATO 

Cuando elijamos que sector, cargo y demas que tendrá, nos apareceran los datos que tiene GNS por defecto en cada 
opción más las que creamos nosotros desde el menú Datos Basicos. 
Todos los campos aquí son importantes pero 
en el que nosotros hacemos más incapie es en 
el de Tipo de Contrato esto hace referencia al 

tipo de aporte del , es decir: 

Contrato a Prueba   - Aportes Patronal del 5% 

 
Contrato a Termino  -Aporte Patronal del 5% 

 
Suplencia                  -Aporte Patronal del 5% 

 
Contrato Indefinido  - Aportes patronal del 0.5% 

 
Contrato Indefinido (igual o más de 2 años de 
antigüedad) - Aporte personal del 0.5% y Aporte 

Patronal del 0.5%. 
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Una vez terminada la parte del Detalle del Contrato, podremos ir completando las demas solapas como ser la que 

aparece en la imagen a continuación llamada “Otros Datos”; aquí lo que destacamos de diferente con Industria y 

Comercio es que en la parte inferior nos dice “categoría”, esta corresponde a Construcción, seguramente nos aparecerá 

la categoría que le creamos y asignamos anteriormente en la parte de Datos Básicos/Cargos. 
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DEDUCCIONES 

Las deducciones se asocian al tipo de aportación, Construcción o Industria y Comercio, es el usuario quien lo define en 
el contrato de cada empleado como muestra la siguiente imagen.  
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RELACIÓN CON OBRAS 

Luego de completar todas las opciones, estando en la última solapa llamada “Relación con obras y T. Usuarios”, 
podemos ingresar en que 
obras que estará el trabajador. 

Primero: Le ingresamos una Obra 

x Defecto, esto es para que el 
sistema al momento de Cargar 
conceptos los cargue en la obra 
elegida en esta opción. 

Segundo: Aquí ingresamos en las 

obras que estará el contrato 
actual, estas serian las que 
veremos en las liquidaciones al 
momento de elegir en que obra 
vamos a cargar los conceptos. 

Tercero: Nos dará la opción de 

cambiar el cargo por Obra, 
también le tendremos que 
ingresar la fecha de fin del empleado en la obra. 

IMPORTANTE!!! La fecha de fin del empleado en obra no puede ser posterior a la fecha de fin de la misma. 
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Muchas veces las empresas de Construcción también aportan para Industria y Comercio, en ese caso en el contrato de 

las personas le decimos a que pertenecen a “Ind. y Comercio” o Construcción (Obras), como lo muestra la imagen a 

continuación. 

 

 

 

 

 

TAMBIÉN CABE LA POSIBILIDAD DE TENER DE UNA 

MISMA PERSONA DOS APORTACIONES DIFERENTES 

COMO SER POR INDUSTRIA Y COMERCIO Y OTRA POR 

CONSTRUCCIÓN, EN ESTE CASO NO SE DEBERÍA DE 

INGRESAR OTRA FICHA, SINO QUE INGRESAMOS OTRO 

CONTRATO, DONDE UNO DE ELLOS ESTARÁ COMO 

INDUSTRIA Y COMERCIO EL OTRO POR 

CONSTRUCCIÓN. 
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CONCEPTOS DE CONSTRUCCIÓN 

Todos los conceptos de construcción se pueden descargar 
desde el siguiente link: 
http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Otras_Formulas_
_Grupo09_Sub01.cpt 
 

Luego de realizada la descarga se procede a la importación 
de los conceptos. 
 

Importación de Conceptos 
Para acceder al menú de importación hacemos clic en el 
Menú Herramientas / Importar / Conceptos 
Dentro de esta pantalla nos encontramos como 
Primero 2 opciones: 

 De la Base Genérica 

 De un Archivo 
 
Si seleccionamos De la “Base Genérica” el sistema nos 
mostrara todos los conceptos definidos en la base de datos 
que el sistema trae por defecto.  
No obstante si seleccionamos de “Desde un Archivo” el 
sistema nos pedirá la ruta y el archivo que contiene los 
conceptos a importar, en caso de no conocerla tenemos un 
botón de Examinar. 

http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Otras_Formulas__Grupo09_Sub01.cpt
http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Otras_Formulas__Grupo09_Sub01.cpt
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Los archivos de conceptos tienen la extensión “.CPT” lo que nos facilita la identificación del mismo. 
 
En esa pantalla también nos vamos a encontrar una grilla de 
varias solapas donde se debe seguir el mismo procedimiento 
para las tres, aquí están todos los conceptos disponibles para 
importar a la empresa que actualmente tendremos abierta. 
 
Para poder importar el o los conceptos deberíamos marcar el 
o las filas que corresponden a nuestro interés y estos nos 
quedaran pintados de un color diferente al resto. 
Una vez realizada la acción de seleccionar nos vamos a 
encontrar un botón de “Importar”.  
 
Si lo presionamos el sistema nos importará pidiendo la 
confirmación de sobre escritura, en caso de que el concepto 
ya exista y siempre y cuando la opción de Preguntar 
Confirmación este marcada. 
 
En el caso de que tengamos varios conceptos para importar 
existe un botón para seleccionarlos todos con un solo click de 
una sola vez, si no lo hacemos marcando de a un concepto. 

 



Manual del Usuario - GNS Personal 

 

  
MU_Anexo_15 - Versión 7  Edición 30/10/2018 

      Página 29 
 

LIQUIDACIONES PARA INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Con los procesos ya terminados damos paso a nuestra primera liquidación por GNS Personal. Al ingresar al menú 

Empleados/liquidaciones, nos aparecerán los empleados ingresados como lo muestra la imagen a continuación, en la 

cual podremos liquidar las dos aportaciones. 

 

Cargar Conceptos para este Empleado o para todos 
los Empleados: el sistema nos cargará conceptos tanto 

en los Haberes como en los descuentos. 

 

Haberes: tenemos la posibilidad de cargar más 
conceptos, Seleccionando la flecha que apunta hacia 
abajo buscándolo por nombre o número. 

Para terminar la liquidación el procedimiento es el 
mismo que el de empresas de Industria y Comercio, clic 
en la carpeta con el signo de $ (pesos), quedando 
cerrada la liquidación. 
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LIQUIDACIONES POR OBRAS 

La demostración anterior fue de una persona de 
Construcción pero que aporta por Industria y 
Comercio, a continuación le mostraremos una 
persona de construcción que aporta por construcción. 
Aquí podremos elegir la obra a liquidar conceptos, 
más allá de la que elegimos por defecto en el 
Contrato. 
 
Haberes: tenemos la posibilidad de cargar más 
conceptos, Seleccionando la flecha que apunta hacia 
abajo, buscándolo por nombre o número.  
De lo contrario podremos elegir otra obra y al darle 
“Cargar Conceptos/ Para este Empleado”, el 
sistema nos cargara los conceptos que hayamos 
automatizados (veremos más adelante). 
 
 
Para terminar la liquidación el procedimiento es el 
mismo que el de empresas de Industria y Comercio, 
clic en la carpeta con el signo de $ (pesos),   
quedando cerrada la liquidación. 
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GENERACIÓN DE HISTORIA LABORAL 

Luego de terminadas las liquidaciones, ya estamos prontos para generar las Nóminas de ambas aportaciones, eligiendo 
si vamos a generar la de Industria y Comercio como muestra la imagen o la de construcción por Obras. 
 

 

Para Generar los archivos de Nomina según la ruta dada en Examinar damos clic en el botón llamado “Generar Historia 
Laboral”.  
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Como todo informe en GNS tienes la posibilidad de poder Imprimirlo desde el botón de “Imprimir” te mostrará el reporte 
como la imagen siguiente, según los datos ingresados en el sistema  
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GENERAR ARCHIVOS DE DECLARACIÓN 

Desde el menú Construcción / Focer y Factura Autogestionada         
 

1-Para generar la declaración al Focer, nos posicionamos en la pestaña FOCER. 
 
2-En las distintas sub-pestañas podremos Visualizar distintos datos, ej. Datos de Persona 
 
3-Determinamos el lugar donde el programa guarda el archivo que posteriormente enviaremos al FOCER.                                             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4- Seleccionamos el botón para generar el archivo        
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FACTURA 

AUTOGESTIONADA 

Para poder obtener el modelo de factura auto 
gestionada, se debe proceder de la siguiente 
manera, ingresar al menú: 
 
Construcción/Focer y Fac. AutoGestionada 
y seleccionamos la solapa Factura 
AutoGestionada. 
 
Como vemos en la siguiente imagen tenemos 
dos botones que son “Construcción” e 
“Industria y Comercio”, estos son para generar 
por separados los importes de la misma, 
dándonos el sistema el cálculo de los portes 
discriminados por mes y por tipo de aportación. 
  
Esta pantalla nos generará un archivo en Excel 
el cual podremos imprimir e ingresar los 
importes a la web del Banco de Previsión 
Social 
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En estas pantallas tendremos la opción de filtrar por tipo de liquidación, pudiendo visualizar el monto total del mes, solo 
las liquidaciones mensuales o por ejemplo solo las reliquidaciones. 
 
 
 
 
Aclaración: Para generar el Excel de la Factura   
Auto gestionada debe de tener instalado en 
 el quipo el Excel de Microsoft. 
 

 
 
Una vez visualizamos en pantalla la información 
deseada, para generar el archivo presionamos 
Generar. 
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CONFIGURACIÓN DE APORTES SEGÚN CONCEPTOS LIQUIDADOS. 

Seleccionamos la pestaña configuración y en los códigos de Fondo Social, Fondo de Vivienda y FOCER debemos 
poner los códigos que tienen estos conceptos como muestra la imagen, o sea, los números de conceptos que aparecen 
en las liquidaciones. 
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MENÚ HERRAMIENTAS / CONFIGURAR LIQUIDACIONES 

Esta pantalla es donde podremos establecer aquellos conceptos que necesitaremos cargar todos los meses o para un mes especifico, 
pero con el fin de que año a año se reitere. 
 
Al ingresar a este menú, nos encontraremos con tres solapas que son para configuraciones diferentes pero todas vinculadas a los 
tipos de liquidaciones. 
 
La primera solapa Tipo de Liquidaciones, nos permitirá elegir a que liquidación le queremos configurar conceptos o asignar aportes 

patronales 
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La segunda solapa llamada Conceptos para Liquidaciones, es donde determinaremos que conceptos queremos para Todos, cuales 

los tienen determinados empleados, sectores, cargos, etc.; o aquellos conceptos que solamente se deben cargar en un mes 
especifico, como ser por ejemplo, un Feriado del grupo o un Bono. 
 
Una empresa que liquida por Obra los conceptos que ingresemos en esta pantalla, cuando estemos en “Liquidaciones” y le demos 
“Cargar Conceptos/Para Este Empleado”, nos cargara los que ingresamos aquí, si luego nos posicionamos en otra obra y le vo lvamos 
a dar “Cargar Conceptos/Para Este Empleado”, también los cargara, así con todas las obras que tenga asociada el empleado. 

 
El procedimiento seria el Siguiente: 
 

Primero: Seleccionamos la liquidación a afectar 
 
Segundo: Desde la solapa Conceptos para liquidaciones aplicamos los filtros deseados ya sea por la primer parte de la 
pantalla o por el árbol a desplazar, indicando que conceptos queremos para quien. 
 

 
 

Tercero: Agregamos a la lista de conceptos todos aquellos conceptos que se irán a cargar cuando presione el botón 

Para agregar o quitar conceptos de la lista utilice las flechas:                 
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Este proceso no es obligatorio, Ud. podrá ingresar 
manualmente si quisiera en todas las liquidaciones 
que se le ocurran los conceptos a liquidarse uno a 
uno o de lo contrario automatizar el proceso de 
carga para cada liquidación.  
 
 
No obstante puede hacer una combinación de los 
dos métodos, o sea por un lado automatizar la carga 
de conceptos más usados y agrega manualmente 
en las liquidaciones los conceptos variables como 
por ejemplo: horas extras, faltas, comisiones, etc.  
De ésta forma evitamos olvidar el ingreso de 
conceptos, automatizamos y agilizamos el proceso 
de liquidación.  
 
 
El sistema ya viene configurado para todas las 
liquidaciones con el proceso de automatización y 
configurado con los conceptos de uso más 
frecuentes. 



Manual del Usuario - GNS Personal 

 

  
MU_Anexo_15 - Versión 7  Edición 30/10/2018 

      Página 40 
 

CONFIGURAR APORTES PATRONALES 

Al configurar las liquidaciones también se debe incluir en la pestaña de “Relación Tipo Liq. Aporte Patronal" todos los aportes 
patronales que conllevan una liquidación, como lo muestra el ejemplo de la imagen “PAT_FOCER”. Si este procedimiento no se 

realiza el programa no tomara en cuenta los cálculos de los aportes patronales en el Archivo del Focer, Factura Autogestionada o 
Aporte Unificado en GNS. 
Los aportes que se pueden configurar para construcción son: 
 
Fondos de la Construcción: 
PAT_FOCER – Aporte patronal del FOCER 
PAT_FS – Aporte patronal del Fondo Social 
PAT_FV – Aporte Patronal del Fondo de Vivienda 

 
Aporte Unificado: 
PAT_BSE – B.S.E. Construcción 
PAT_CESSPat – Contribución Especial Seg. Social Patronal 
PAT_CESSPer - Contribución Especial Seg. Social Personal 
PAT_CSConst – Cargas Sociales Construcción 
PAT_SECon – Seguro Salud Patronal Construcción 
CJPPU: 
PAT_CESExtPat –Carga Seguridad Social Extra Patronal 

 
Otros Aportes: 
PAT_FRL – Fondo de Reconvención Laboral Patronal 
VCMCon – Valor cuota Mutual Construcción 

 
IMPORTANTE!!! Antes de comenzar a liquidar es importante configurar las liquidaciones que lleven estos aportes. 
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INFORME DE APORTES 

Una vez que configurado los Aportes Patronales y personales en las Liquidaciones, y terminadas las Liquidaciones, ya 
podemos sacar el informe de aportes previo al envío de Nominas. Esto lo vemos desde el menú: 
Informes/Aportes Patronales-Personales 

 
 
Aportes Personales 
 
 
 
 
 
 
 
Aportes Patronales 
y 
Aporte Unificado 
general y por Obra 
 
 
 
 
 

 

En todos los casos podremos ver el aporte según donde estemos parados 
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En la pantalla anterior podremos emitir los diferentes tipos de reporte que tiene el Sistema para el Aporte de la 
Construcción, 
 
Este reporte “Aporte Unificado (Construcción)” dará solo el Aporte Unificado de la obra en la que estamos parados o si 

nos posicionamos en “Construcción” 
el reporte nos mostrara todas las 
obras y las separara.  
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Otro reporte que nos dará también el Aporte Unificado pero junto con otros aportes es “Listado por Persona 
(Construcción)” 
 
Este reporte además de incluir el aporte unificado de la Construcción, también nos muestra el aporte personal y patronal 
de otros aportes, como ser: Fondo de Vivienda, Fondo Social, FOCER, etc… 
 
     Aportes Personales        -        Aportes Patronales          -          Aportes Unificado 

 

 

 



Manual del Usuario - GNS Personal 

 

  
MU_Anexo_15 - Versión 7  Edición 30/10/2018 

      Página 44 
 

OTRAS CONFIGURACIONES: 

En el menú Herramientas / Opciones Generales, al posicionarnos en la opción Construcción y Centros de Costos 
visualizaremos la siguiente pantalla: 
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Básicamente esta pantalla se divide en dos acciones: 
 
Construcción:  
 
*Hist. Lab. Toma Jornal de: 
Aquí tendremos la opción de pactar si el valor de jornal a considerar de nómina va a ser el laudo de la categoría (datos 
básicos / cargos) o el valor día asignado en el contrato de la persona. 
 
*Toma Días trabajados reales para el cálculo de Otros Haberes en Historia Laboral 
Si está opción está marcada considerará la cantidad de días exactos para el cálculo de otro haberes, ejemplo si tengo 
108 horas, serán 13.5 jornales, mientras que si no está marcada considerará solamente 13 que es como figura en 
nómina ya que en el caso de construcción se declaran los días completos de 8 horas. 
 
 
Obras y Centros de Costo 
 
*Muestra datos asociados a obras y centros de costo 
Esta opción permitirá si lo desea asociar un dato a las obras existentes, y así aplicar otra forma de búsqueda a las obras 
que tenga, no por el nombre sino por una abreviación o referencia que usted tenga, siendo posible desde los haberes 
buscar la misma por el combo al desplazar o escribir en el cuadro el nombre a buscar para que filtre. 
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SOBRELAUDO: 

Para poder liquidar en GNS utilizando la opción de partidas parcialmente gravadas, se deberá en primera instancia, 
completar la tabla sobrelaudo con los valores que correspondan a cada empleado. El importe a cargar deberá 
corresponder directamente con el “Cobra por” del empleado en cuestión. Este dato lo encontramos en 
Empleados/Contratos de trabajo solapa “Detalles del contrato”: 
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Por ejemplo, Tenemos un empleado que cobra $10.000 de sobrelaudo mensuales, al cual le cargaremos la información 
contemplando las diversas alternativas. Si cobra por día, (Se utiliza concepto 17-Jornal) Se le cargará en la tabla 
sobrelaudo un importe de $400 (10000/25): 
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Si el empleado cobra por hora, le cargaremos $ 50 (10000/25/8) 
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Si cobra por mes, le cargaremos $10.000 
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En segundo lugar, el contrato del empleado debe tener cargada la remuneración correspondiente al laudo, tal cual se 
muestra en los ejemplos anteriores. Tomando como caso el mensual, cobra 59223.93, pero en el contrato debe tener 
necesariamente cargados los 49223.93 
 
Ya posicionados en las liquidaciones, se deberán cargar los conceptos correspondientes para cada una de las obras que 
se vayan a liquidar. A modo de ejemplo, tomaremos los conceptos 7-Horas Comunes, 2-Horas Extras, 106-Horas 
Nocturnas Permanentes. (Para más practicidad en imagen, solamente se muestran los conceptos antedichos) 
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Por último, para emitir el recibo correspondiente, se deberá seleccionar la opción “Recibo Mens. Agrupado Construcción 
Grav. Parc.” 
 

 
 
 
La cual emitirá el recibo con el formato correspondiente a las exigencias legales para abonar bajo el régimen de 
parcialmente gravado: 
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Particularidades del recibo 
 

En primera instancia veremos tres columnas donde se desglosan las partidas gravadas, exentas y las parcialmente 
gravadas. Estas últimas son aquellas que están sujetas a cálculo antes de determinar si gravarán parcialmente, o serán 
exentas.  
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A nivel de GNS las identificaremos por su nombre, ya que tendrán el carácter “^” (Acento Circunflejo) 
 

 
 
 
 
En el recibo impreso, existen campos que nos permitirán realizar el control de forma sencilla. Recordemos que el cálculo 
de sobrelaudo establece que si el total de partidas parcialmente gravadas exceden el 30% del total de haberes, la 
diferencia resultante de ese excedente grava en un 50% 
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Para ello, tenemos en primer lugar el importe que corresponde al 30% del total: 
 

 
 
Entonces, si el total de la columna parcialmente gravado excede ese importe, ese excedente grava en un 50% 
 

 
En este caso no llega al importe, por lo que todas las partidas parcialmente gravadas quedan exentas. 
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Si lo superara, veríamos el desglose de esta forma: 

 
 
36500-24425.16=12074.84. Esta diferencia Gravará en un 50%, por lo que vemos 6037.42 como gravado y 6037.42 
como NO gravado. 
 
IMPORTANTE: El sistema contempla como partidas parcialmente gravadas las que trae por defecto. En caso de necesitar conceptos 

adicionales que se comporten de esta forma, deberá comunicarse con soporte para hacer los ajustes correspondientes 
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HORAS LLUVIA: 

Una vez descargados los conceptos de Construcción 
(http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Otras_Formulas__Grupo09_Sub01.cpt), dentro de la empresa a la 
cual los importaron, en el Menú-Datos Básicos / Configuración de Conceptos, encontrarán dos conceptos “Horas de 
espera por Lluvia por Mes” y “Horas de espera por Lluvia por Quincena”, para el correcto funcionamiento de estos 
conceptos se debe crear una Tabla de Usuario. 

 
Para crearla primero debes ingresar al Menú-Datos Básicos / Tablas de Usuario: 

 

http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/Otras_Formulas__Grupo09_Sub01.cpt
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En caso de utilizar el concepto “Horas de espera por Lluvia por Mes”, la configuración de la tabla será de la siguiente 
forma:                                                              

 
 
Se debe presionar el botón “Nuevo” para así crear una nueva tabla, luego elegimos la opción “Valores Relacionados con 
Contratos No Permanentes” y escribimos como Nombre de Tabla: “Horas Lluvia”. 
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En caso de utilizar el concepto “Horas de espera por Lluvia por Quincena”, deberíamos hacer lo mismo pero Crear 
dos tablas, una llamada “Horas Lluvia 1era Quincen” y otra llamada “Horas Lluvia 2da Quincen”, en nombre de Valor 
ingresamos la palabra “Cantidad”, y por ultimo “Guardar” para que guarde la tabla. 
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En caso de haber optado por la opción de liquidaciones calendario para presentismos y medias horas, la configuración 
de la tabla de Usuario Se deberá realizar de la siguiente manera: 
 
Dentro de Tablas Agrupadas Se debe presionar el botón “Nuevo” para así crear una nueva tabla, luego elegimos la 
opción “Valores Relacionados con Contratos No Permanentes” y escribimos como Nombre de Tabla: 
“Horas_Lluvia_Calendario”. Adicionalmente Marcaremos la opción “Se Comporta Como Días” 
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Una vez creada la tabla en cualquiera de sus formatos ya podremos utilizarla para ingresar la cantidad de horas lluvia 
por mes de cada empleado, esto lo hacemos dando “Modificar”, ingresamos la cantidad y luego “Guardar”, cuanto 
intentemos ingresar el concepto en Liquidaciones nos traerá la cantidad de esta tabla, siempre y cuando la cantidad 
ingresada no supere el Tope por Convenio. 
 
 
IMPORTANTE!!! Debemos respetar los nombres de las tablas, ya que el concepto de Horas de espera por Lluvia 
apunta a la misma, de lo contrario no funcionara. 
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LIQUIDACIONES CALENDARIO PARA PRESENTISMOS Y MEDIAS 

HORAS 

Si no lo seleccionamos en el Wizzard al crear la empresa y Necesitamos realizar el cálculo “real” de los presentismos y 
las medias horas, en primer lugar debemos descargar los siguientes archivos: 
 
 
Valores y Funciones: 
http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/ConcyValLiqCalendario.cpt 
 

Una vez descargados, se deberán importar los 5 conceptos  
*107-Incentivo Presentismo 
*120-Medias Horas 
*122-Presentismo Por Trabajo Completo En El Mes 
*123-Horas De Espera Por Lluvia 
*124-Horas De Espera Por Lluvia (Por Quincena) 
 
Y el Nuevo Valor: 
*333- Hs Procesadas Para Presentismo (Construcción) 
 
 
 

http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/ConcyValLiqCalendario.cpt
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Por otro lado, necesitaremos descargar el archivo que nos creará las nuevas tablas de usuario, necesarias para el 
proceso de liquidación Calendario 
http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/TablasLiqCalendario.upd 

 
Una vez descargado, le damos doble click, seleccionamos la empresa y le damos aceptar, tal cual hacemos con el 
Wizzard de construcción. 
Cuando el proceso termine satisfactoriamente, yendo a datos básicos/Tablas de Usuario, deberíamos ver 6 nuevas 
tablas; 2 de Usuario y 4 Agrupadas: 

 

http://www.gnspersonal.com/descargas/formulas/TablasLiqCalendario.upd
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*Horas_Comunes 
 
Aquí cargaremos el total diario de horas comunes, SIN DISCRIMINAR por obra 
 

*Horas_Prorratean_Presentismo 
 
Aquí Cargaremos el total diario De las horas cuyo total se prorratea del presentismo:  
 
1-Paro Parcial o Total Decretado por SUNCA 
2-Inasistencias por BSE-BPS 
3-Asamblea Mensual decreto 336/006 

 

*Horas_Suman_Presentismo 
 
Aquí Cargaremos el total diario De las horas cuyo total se suma como tiempo efectivamente trabajado para el 
presentismo, con excepción de las Horas lluvia, las cuales se cargan en la tabla correspondiente; 
 
1-Falta de Material, siempre que el empleado haya concurrido a su lugar de trabajo  
2-Gestiones ante dependencias estatales o de seguridad social 
3-Feriados Pagos 
4-Licencia Anual Reglamentaria 
5-Licencia Especial por hijo con discapacidad 
6-Licencia Especial por enfermedad terminal 
7-Licencia especial por hijo o menor a cargo con enfermedad terminal 
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La información para estas tablas se podrá importar directamente desde Excel. Para ello precisaremos Un Excel con el 
siguiente formato: 

 
 
Una vez confeccionado, podremos vincular cada columna con su día, SEGÚN LA HOJA CORRESPONDIENTE: 
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Una vez finalizado, le damos importar. 


